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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que toe Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN tjue correspondan al dis
trito, dispoüürai» que se fl]e un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pennaneceri hasta él recibo 
del número Biguionte. 

Los Secretarios caidnrán de conservar los BOLS-
nuBEt coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial, i 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 1& pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos '¿5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instaneia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 21 de Diciembre) 
PBBRIDRNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

3S. MM. el Hej- y In Reina Re- : 
ge'ite (Q. D. O.) y . Augusta Keal , 
Fí.m.m con t inúan su: i . oTedud en ! 
m i i a p v r t ü b l e ^ a l ó d . ' i 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBBAB PÚBLICAS ; 

Eo v i r tud do lo dispuesto por Real 
prdoo de 6 de Noviembre ú l t imo , y : 
cu mplidos todos ¡OH requisitoB que 
previeoo el Real decreto de 8 dé 
Enero de 1896, esta Dirección ge-
iicra! h : señalado el día UO del p r ó 
ximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, pata la adjudicación en p ¿ -
hlica subasta de las obras del t r o 
zo 4.° do la carretera.de León á Co-
llanzo, p r o v i n c i a de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de pese
tas 341.929,77. 

La subasta se ce lebrará en los t é r 
minos provenido? por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886. en 
Madrid, ante |a Dirección general de 
Obras públ icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; 
haü i in í loso 'de maDifiesto, paia co-
nuciuiiontn! del públ ico , el . presu
puesto, condiciones y planos eorres-
pourtiectcs en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León . 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficinr., desde el dia de la 
fecha basta el ID de Enero próximo, 
y en todos los Cobiernos civiles de 
la Península en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se p r e sen t a r án 
en pliegos cerrados, en pape! sella
do de la clase duodéc ima, arreglan -
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha da consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte eu la subasta será de 17.100 
pesetas, en metál ico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom-
p a ü a r e e á cada pliego el documento 
que acredito haber realizado el de
pósi to del modo que previeue la re
ferida In s t rucc ión , j 
. En el caso de que resulten dos ó ', 
m i s proposiciones iguales, se pro- '' 
c ede rá en el acto á uu sorteo en tre 

! las mismas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1899. 
[ — E l Director general, M. Catalina. 

Modelo de proposición 
| D. N . N . , vecino d é . . . , s e g ú n c é 

dula personal n ú m . . . , enterado del 
anunc ió publicado con fecha 12 de 
Diciembre ú l t imo, y de las condicio-

' ues y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públ ica subasta 
de las obras del trozo 4.° de la ca
rretera de León á Collauzo (León), 

: t o comprometo á tomar á su cargo 
1;¡ e jecución de las mismas con es
t r ic ta sujeción i . los expresados re
quisitos y condiciones por la can-

: tidad de 
(Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y llnna-
'. mente el tipo fijado; pero advir t ien-
; do que se rá desechada toda propues

ta en que no se exprese determina-
| d ó m e n t e la cantidad, en pesetas y 
i cén t imos , escrita en letra, por la que 
' se compromete el proponeute á la 
I e jecución de las obras,aei como toda 

aquella en que se añada alguna c l áu - : 
aula.) 

(Fecha y firma del pioponente.) ' 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 6 DE 
DIC1KMBEB DE 1899 

Presidencia del S r . Hidalgo 

Abierta la sesión i las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los seño
res Morán , Mart in Granizo, A r g ü e -
l io . Diez Canseco, Bustamante, Ga
rrido, A lá i z , S á n c h e z F e r n á n d e z , 
Garc ía , Manrique, Alonso (D. E u -
menio) y Fe rnández Balbuena, leída 
el acta de la anterior fué aprobada. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d i c t ámenes de las Co
misiones. 

Se acordó pasar á la Comisión 
provincial la comunicac ión del Sub
delegado de Medicina de Poaferrada 
sobre enfermedad quo, coa el c a r á c 
ter de ep idémica , sufren los pueblos 
de Sorbeda y Argayo. 

Eo vista de la comunicuc ión de 
la Directora de la Escuela Normal 
de Maestras remitiendo un estado 
do ingresos por matriculas de los 
cursos de 1897 á 98, 1898 á 99 y 
1899 á 1900, en cuya c o m u n i c a c i ó n 
expresa que la segunda partida de 
los diez certificados de apt i tud del 
curso de 1897 á 98, importante 275 
pesetas, obra en la Dirección ¿ cuen
ta de lo que ee lo adeuda, se acordó 
en votación ordinaria ordenar á d i 
cha Directora que reintegre inme
diatamente dicha suma y cumpla 
con exactitud cuanto se previene en 
las leyes de Contabilidad. 

Se dió lectura de una proposición 
para i j tw se conceda pensión á la 
viuda de D. Perfecto Bravo, emplea
do que fué de esta Dipu tac ión . 

Después de defendida por el s e ñ o r 
Argüel lo fué tomada en cocsidera-
cióo en votac ión nominal por ocho 
votos contra cinco, en la forma s i 
guiente: 

Señora que dijeron S I 
Alonso (D. Eumenio), Mar t in Gra

nizo, Argüe l lo , Bustamante, S á n 
chez Fernández , Garc ía , Manrique, 
Sr. Presidente. Total , 8. 

Señores que dijeron N O 
F e r n á n d e z Balbuena, Morán, Diez 

Canseco, Garrido, Aláiz. Total , 5. 

Sr. Presidente: Tomada on consi
deración ¿acuerda la Diputación que 
pase á la Comisión de Gobierno y 
Adminis t rac ión? Asi q u e d ó acorda
do en votac ión ordinaria. 

E l Sr. Ga: rido propuso se declara
sen urgentes todos los d i c t á m e n e s 
leídos y los que pudieran leérse en 
esta ses ión , hab iéndose acordado 
asi en vo tac ión ordinaria. 

Sr. Presidente: Nó estando com
pleta 1» Comisión de Gobierno y A d -
mins t r ac ión ruego á la Diputac ión 
se sirva nombrar suplentes. 

Autorizada la Presidencia para 
hacer esa des ignac ión , la h i z i en 
favor de los Sres. Argüe l lo , Alonso 
(D. Eumenio) y Garrido. 

Se leyó el dictamen referente á 
que se conceda pensión á D.1 Agus
tina Calvito. 

También fué leído el dictamen de 
. la Comisión de Gobierno proponien

do se declare siu derecho á pensión 
á D . ' L u c i a Guarida, viuda de don 
Perfecto Bravo, y el voto particular 
del Sr. Argüe l lo proponiendo se la 
conceda ese derecho. 

El Sr. Garrido indicó que podía 
prorrogarse la sesión hasta ul t imar 
los asuntos, con tes t ándo le la l 'resi-
dencia que al final do la misma se 
resclveria sobre el particular. 

Orden del dia 
É n t r a s e en él con la discusión del 

dictamen de plantilla presentado 
por la Comisión de Gobierno y A d 
min i s t r ac ión . 

Fueron retiradas las enmiendas 
que habían presentado al mismo los 
Sres. C a ñ ó n , Canseco, Aláiz, Garr i 
do, Morán , Granizo, Colinas, A r 
güe l lo y S á n c h e z Fe rnández . 



Se l eyó una adición presentada 
por los Sres. Garrido, Diez Canseco 
y Chicarro propor.ieado se cooceda 
á D. Maaucl Aria?, Escribiente do 
la Caja de Ina t rncc ión públ ica , una 
gra t i f icación de 249 pesetas anua
les para equipararla eu sueldo & los 
d e m á s Escribientes de la casa. 

Dtfendiiia por el Sr. Garrido fué 
aceptada por la Comisión y pasó á 
formar parte del dictamen. 

Se le} ó enseguida otra enmienda 
suscrita por cinco Sres. ü i p u t a d o s 
propomeuilo que el examen de ap
t i t ud de los Escribientes que hayan 
de nombrarse se verifique ante un 
Tribunal compuesto de dos Profeso-
rea del Ins t i tu to y uno de la Escoe-
la Normal , los cuales serán elegidi s 
por sorteo de entre los que sean nu
merarios. 

Después de defendida por un» de 
sus autores fué admitida por la Co
misión, pasatiJo ; i formar parte del 
dictamen. 

Sr. Presidente: Es t án para pasar 
las horas de sesión, ¿acuerda la D i 
p u t a c i ó n prorrogarla hasta ul t imar 
los asuntos que es táu sobre lu mesat 
Así se acordó en votac ión ordinaria, 
e n t e n d i é n d o s e la p ró r roga desdo las 
seis de la tarde eu adelante. 

He:.nudida ta sesión á las seis y 
cuarto de la tarde con asistencia de 
los Sres. Granizo, MorAu, Argüe l lo , 
Canseco, Manrique, S á n c h e z Fer
n á n d e z , Bustamante, Aláiz, Garr i 
do, F e r n á n d e z Balbnana y Alonso 
(D. Eumeuio) , bajo la Presidencia 
del Sr: Hidalgo, c o n t i n u ó el despa
cho de b e asuntos peaciieutes. 

So acordó admit ir en el Asilo de 
Uendicidad á Fél ix AlvMrez Domio-
guez, vecino de Viloria. 

En vo tac ióo ordinaria se a c o r d ó : 
1. ° Ratificar el acuerdo d é l a Co-

mi»ióa provincial de 10 de Julio de 
este año suspendiendo la pensión a l 
padre del reservista Gaspar F e r n á n -
riez. 

2. ' Negar A Nicantjr Fe rnández 
1» pensión de 50 c é n t i m o s de peseta 
diarios como padre del reservista 
Leopoldo por no haber acreditado el 
regreso de é s t e . 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
se conceda p ró r roga al Ayuntamien
to de Matadeóo para sutishcer los 
descubiertos por Contingente pro
v inc ia l , pidió la palabra el Sr. Morán 
para decir que el dictamen debía 
aclararse en el sentido de que tan 
pronto como el Ayuntamiento deja
se t ranscurr ir un trimestre sin cum-
pl r lo que en ¡.quél se prop !ie, se 
entienda caducada la moratoria. 

Con te s tó ol Sr. Buetamante que 
asi estábil redactado el d i c í amen y 
no era necesaria 1* ac la rac ión . 

Enseguida q u e d ó aprobado en vo
t ac ión ordinaria. 

En i gua l vo tac ión se aprobó el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da proponiendo quedar enterada de 
que el Director del Correccional de 

esta ciudad suspend ió de empleo al 
Administrador dol mismo; do la de-
signv.ción que hizo la Comisión pro-
vincial en favor de D. Matías Gar
cía para que recibiera les fondos con 
destino a l socorro de presos, y de 
la resolución del Sr. Presidente de 
la Audiencia alzando la suspens ión 
del Adii i ic is t rador del Correccional. 

Eu vo tac ión ordinaria se acordó 
que D." Agust ina Calvito c o n t i n ú e 
ea el goce de la pensión que percibe 
como hué i fana de D. Antonio. Calvi 
to , Contador que fué col Hospicio. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Gobierno emitido en el 
expediente formado al Administra
dor del Correccional, eu cu j o dicta 
meo si; propon? que pase el expe
diente de referencia á lu Comisión 
provincial para que le ul t ime y 
acuerde lo que proceda,dando cuen 
ta á la Diputac ión en la primera se
sión que celebre, el Sr. Bustamante 
p r e g u n t ó si la Comisión provincial 
ha de rusolver el expediente s e g ú n 
proceda ó si sólo h» de t ramitarle 
para dar cuenta A la Ü/pntac ió . , 
con te s t ándo le el Sr. Presideote que 
en el dictamen se propoua que pase 
á ia Comisión provincial para que lo 
ul t ime y acuerde lo que proceda. 

Q u e d ó aprobado el dictamen en 
v o t a c i ó n ordinaria. 

Visto el dictamen do lu Comisión 
de Gobierno y Adminis t rac ión emi
tido á la consulta de Contadur ía res
pecto á las dudas que se la ofrecían 
para el pago de las pensiones ¡¡ las 
viudas de losSces. Rodr íguez , M i 
randa y MaOanes, en cuyo dictamen 
se propone: 

i . " Que e! acuerdo de la Dipu
tac ión fecha 7 de Noviembre ú l t imo 
otorgando las pensiones á las v i u 
das de los empleados Sres. Rodrí
guez, Miranda y Mañanes es claro 
y terminante, y coo arreglo al mis
mo no necesitan las interesadas pre
sentar justificante alguno para el 
cobrada su pensión; la cual debe 
abonarse desde el dia siguierjte á la 
fecha de la conces ión. 

2 " Que por l o q u e hace al au
mento de 90 pesetas sobre la pensióti 
normal á la viuda del Sr. R o d r í g u e z , 
por llevar é s t e de servicios más do 
treinta aSos, como sea potestativo 
de la Diputación ese aumento, la 
misma resolverá loque estime eos-
veniente; y 

3.° Que el sueldo regulador par» 
la pensión ha de ser el mayor que 
percibieron los causantes, aunque i 
eu fallecimiento no lo disfrutasen por 
causas especiales, adv i r t ió la Presi
dencia que el segundo part icular 
dejaba d la resolución da la Diputa
ción el aumento de 90 pesetas sobre 
la pens ión normal en razón á haber 
llevado de servicios el Sr. Rodr íguez 
m á s de t re in ta r .ños. 

El Sr. Garrido propuso que desdo 
luego se reconociese ese aumento, y 
consultada la Diputación si lo acep
taba, asi lo acordó en vo tac ión o r d i 

naria; quedando igualmente apro
bados t n votación ordinaria el p r i 
mero y torcer part icular del dicta
men. 

D . d i cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento emitido á con
secuencia del acuerdo del Ayun ta 
miento de esta capital contestando 
A otru de la Diputación referente á 
la obl igación en que se halla de cos
tear las obras que necesiten los edi
ficios donde e^tán instaladas las Bs-
cueiasNormales de Maestros y Unes-
tras para implantar las reformas ú l 
timamente ordenadas por la Supe
rioridad, en cuyo dictamen se pro
pone que se faculte á lu Comisión 
provincial para resolver esto asunto 
después de efectuar una visi ta do 
inspeccióu á lo? edificios de referen
cia, con objeto úe persuadirse de la 
necesidad, clase é importancia de 
las obras que se piden, usó de la pa
labra el Sr. Morán diciendo que el 
Ayuntamiento de esta capital es e l 
que tiehe la obi igacióa de hacer las 
obras necesarias ea los edificios que 
ocupan lasNormaitis, tanto por ser de 
su propiedad dichos edifieios.cunnto 
porque al ofrecerlos para la instala
ción de aquellos Centras de ense
ñ a n z a lo hizo con la circunstancia 
de que hab ían de reunir las condi
ciones necesarias para los mismos: 
sucediendo que en el de Ja Normal 
de Maestras se a c o m p a ñ ó plauos de 
la ins ta lac ión; sin que el qi e ocupa 
en la actualidad la citada Secuela 
convenga con ellos, pomuo no hay 
que olvidar que esa edificio se ha 
ofrecido interinamente, pues se des
tinaba á Escuelas municipales; que 
no debe sentarse el mal precedente 
de que lasobras que puedan r.ece-
feitar Jiciios edificios, si es que a lgu
nas son menester, so practiquen por 
cuenta de la provincia, porque si 
esto se hiciera, en lo sucesivo corre-
rian todas seguratiiento á su cargo. 

Le con te s tó el Sr. Bustamante que 
ni dictamen sólo propoue que se fa
culte & lu Comisión provincial para 
resolver este asunto, solución que 
hab rá de tomar d e s p u é s da coposa-
do estudio de cuantos antecedentes 
puedan i lustrnr lr i . 

Preguntada la Diputación si se 
aprobaba el dictamen, as í lo acordó 
en votac ión ordinaria. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión dcFomento emitido á con
secuencia de la c o m u n i c a c i ó n del 
Ayuntamiento de esta capital ro
gando manifieste esta Corporación 
si se halla dispuesta á satisfacer, 
como en a ñ o s anteriores, la mitad 
del alquiler del local eu que es tá ins
talada, ó se ha do instalar la parada 
de cubr ic ión en la p r ó x i m a pr ima
vera, en cuyo dictamen se propone 
denegar la p re tens ión , en oonformi-
dad á los precedentes establecidos, 
el Sr. Moran p r e s e n t ó la siguiente 
enmienda: «Que se abone al A y u n 
tamiento de León la mitad de los a l 
quileres del edificio eu que se insta

le dicha parada, cuyo importe podrá 
ser p r ó x i m a m e n t e do 150 pesetas .» 

La defendió dicho s e ñ o r diciendo 
que uo se trata de un servicio local, 
sino que alcanzan las ventajas á bas
tantes Ayuntamientos, sin contar 
con que el de la capital es de los que 
m á s y mejor pagan ol Contingente. 

Consultada la Comisión si acep
taba la enmienda, con te s tó afirma
t ivamente . 

Abierta d iscus ión sobre la misma, 
usó de la palabra el Sr. Bustamante 
para exponer las razones que ha te
nido para oponerse desde hace diez 
años á esta clase de pretensiones. 
Dijo que lo mismo que el A y u n t a , 
miento de León hab ían estado los de 
Burón y Bofinr y no habían solicita
do subvenuió ' i de n inguna ciase, 
pero que atendiendo á las razones 
expuestas por el Sr. Morán, acepta 
la enmienda. 

El Sr. Aiá iz se expresó en iguales 
t é r m i n o s , a ñ a d i e n d o que ee trata de 
un servicio local. 

No habiendo m á s señores que h i 
cieran uso de la palabra, p r e g u n t ó 
la Presidencia si se. aprobaba la en 
mienda del Sr. Morán, quedandu 
aprobada en votac ión ordinaria. 

E l Sr. Manrique hizo constar ex
presamente su voto eu contra. 

Visto el dictamen de la m a y o r í a 
de la Comisión de Gobierno y A d m i 
nis t rac ión proponiendo se declare 
sin dereah'j á pensión á la viuda de 
D. Perfecto Bravo, por haber ocu
rrido el fallecimiento de és te coo 
posterioridad á la fecha eu que se 
declararon caducadas todas las pen • 
s i o n e í , á cuyo dictamen formula 
voto particular el Sr. Argüe l lo pro
poniendo se conceda la pensión so
licitada, usó do ta palabra dicho se
ñor eu defensa de! voto particular, 
y dijo que si mér i tos existen en uno 
íie los empleados ¿ cuya viuda se ha 
concedido ia pens ión , esos mismos 
mér i tos concm reo fln el Sr. Bravo, 
que ¡levnba empleado en esta casa 
m á s de treinta a ñ o s . 

Combat ió el voto particular el se
ñ o r Garrido porque la Diputac ión 
tenia acordado ya desestimar la ins
tancia y no debía volver sobre su 
acuerdo. 

Rectiticarou los Sres. Arguel lo y 
Garrido, y no habiendo m á s señores 
Diputados que vmwio de la palabra, 
p r e g u n t ó la Presidencia si se apro
baba el voto particular del Sr. Ar 
güe l l o , y pedida votación nominal 
fué desechado por ocho votos contra 
cuatro, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron N O 

Alonso (D. Eumcnio), F e r n á n d e z 
Balbuena, Morán, Mart in Granizo, 
Diez Canseco, Garrido, Aláiz, s eñor 
Presidente. Tota l , 8. 

Señores ¡ue dijeron S I 

ArgOello, Bustamante, Sinchez 
F e r n á n d e z , Manrique. Tota l , 4. 

Abierta discusión sobro el d i c t a -



raen, y no habiendo n i n g ú n seSor 
Diputado (jue hiciese uso de la pa
labra, p r e g u n t ó 1» Presidencin si se 
••probaba, quedando así acordado 
en votac ión ordinaria. 

Si'. Prseidcote: Con t inúa la discu
sión sobre el ilictemen respecto a l 
nombra oí'.cuto y planti l la de em
pleador. 

E l Sr. Fe rnández Balbucim pre
s e n t ó la siguiente adic ión: «En el 
caso de no coustituirse el Tribunal 

Consultada la Comisión si la acep
taba, con te s tó t f i rmat ivamento, pa
sando i formar parte del dictamen. 

Eusegnida se procedió á sortear 
los Ca tedrá t icos del Ics t i tu to y de 
la Escuela Normal que han de for
mar el Tribunal para el examen de 
apti tud de k,a aspiruutes, quednudo 
designados por la suerte, como pro
pietarios, los Sres. D. Eliso Guerras 
y D . Felipe Calzada, del Ins t i tu to , y 
O. Florencio González de la Encueta 
Normal ,y como suplentes (¡e los dos que hoy se designe en el plazo de 

quince días , la Comisión provincial , j primeros D. Valentín Acevodo y don 
de su seno, se e n c a r g a r á de formar | T o m á s Mullo, y del ú l t imo D. Auto-
otro Tnbuual eu la forma que crea i D¡o Be lmchón . 
conveniente, y éate q u e d a r á r e v é s - ! Sr. Presidente: Sorteados los Ca
l ido <ie las atribucioues que la D i - j tedráticoB del Ins t i tu to y Escuela 
pu tac ión acuerde h o y . i ¡ Normal que han de forma'1 e l Tr ibu 

La defendió el Sr. Balbuvna, y la 
Comisión de Gobierno la a c e p t ó por 
m a y o r í a . 

Abierta di&cu&ióu sobre el dicta
men en la forma que resulta de spués 
de las adiciones admitidos, pidió la I «up lec tes los Sres. Acevedo, Mallo 
palabra eo contra eí Sr. Argi ie l lo y j y Bel inchón . 
r - • • . ¡ . - • - i Sr. Presideute: iAcuerda la Dipu 

nal de exaoieu, y designados par la 
suerte los Sres. Guerras, Calzada y 
Gonzxlez, quedan nombrados dichos 
señores como individuos que han de 
constituir el citado Tribunal , y como 

dijo que siempre fué partidario de 
que la plantilla se adaptare al Real 
decreto l laoudo de E'.dunyen. 

Se ex tend ió eo largas considera
ciones acerca de esto y do las d i f i 
cultades que su rg i r í an para el pago 
del nuevo personal. 

Enseguida so p resen tó la siguien
te adición firmada por los Sres. Ga
rrido, Chicarlo y Canseco: 

1. ' El programa para el examen 
l e f o r m s r á n el Secretario y el Con
tador. 

2 . * E l Tribunal se reuniray cons
t i tu i rá en el t é rmino de quince dins, 

' ¿ " c o n t a r desde la e jecución del 
acuerdo, anunc ia rá las vacantes i n -
mediatamoí i te para que se v e r i f i 
quen los e x á m e n e s dentro üe un 
mes, A contar desdo el «nunc io on el 
BOLETÍN OFICIAL, que lo publicar/i la 
Comisión provincial . 

3. * El programa es ta rá expuesto 
en la Secretaria de la Diputación 
hasta el áU del examen, pud¡et¡do 
enterarse de él ios opositores todos 
los días no feriados durante los ho
pas de oficina. 

4. " Los e x á m e n e s se veiinearan 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación en lo» días y horas que el 
Tribunal acuerde. 

5. ' Las plazis que h a b r á n de 
proveerte serán cuatro, on vez de 
las cinc" que propone el dictamen. 

6. " La propuesta comprende rá 
solo cuatro opositores para que sean 
nombrados por la Diputac ióu defini
t ivamente ópor l aCcmis ión . s i aqué -
Ha eoesinviera reun id» , cesando i n -
mediataroeiít i! á este nombramiento 
los interinos ó temporeros que hoy 
prestan servicio. 

1.' E l Tribunal ha rá la propues
ta por orden de mér i to de cada opo
sitor; y 1 

8." E l Oficial primero t end rá 
2.250 pesetas de sueldo, y el s e g ú n - ' 
do 2.000 y 250 de gra t i f icación con \ 
cargo al capitulo del que hoy las '• 
percibe.» 

tación aprobar el dictameu emitido 
por la Comisión de Gobierno y A d 
minis t rac ión en k forma que resulta 
después de las adiciones presenta
das y admitidas |>or dicha Comisión? 
La Corporación acordó aprobarle en 
dicha forma on vo tac ión ordinaria. 

Sr. Presidente: Eo su vista va á 
precederse á la elección de OHcial 
primero de la Dipu tac ión , hoy va
cante, c u j a provisión debe hacer la 
Corporación, s e g ú n po previene en 
el particular primero del dictameu 
aprobado, y con el sueldo de 2.250 
pesetas, en coi.forinidad á la adición 
aceptada por la Comisión y aprobada 
por la Corporac ión . 

Hecha la elección en votación se
creta y por papeletas, eu la que to
maron parto los doco Sres. Diputa
dos asistentes, practicado el escru
t in io dio el resultado siguiente: 
Ü. Antonio Je t .Pozó Cadórn iga , 

diez votos . 1 0 
D. Euii i io S á n c h e z Olea, do» v o 

tos 2 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Oficial primero íie la Diputación con 
el haber anual de 2.250 pesetis don 
Antonio del Pozo Cadórn iga . 

Sr. Presidente: Terminado el des 
pacho do loe asuntos que estaban 
sobro la mesa, se levanta la í e s ióa , 
y quedando una per celebrar de las 
seña ladas pata el presento periodo, 
se avisará ; i domicilio á los seOores 
Diputados. 

León 11 de Diciembre do 1899.— 
E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia conttitticional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. .ayuntamiento en 
las sesiones celebradas por el mis
mo durante el mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 2 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de once S í e s . Concojcles. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Fué tallado y reconocido Elisardo 
Alvarez Santos, mozo sorteado con 
el n ú m . 7 en el reemplazo del co
rriente a ñ o por el copo de esta ca
pi ta l . 

Se acordó-informar favorablemen
te la pre tens ión de Pedro Fe rnández 
Alonso para que seas recogidos sus 
dos hermanos Manuel y T o m á s en 
el Hospicio de esta ciudad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la resolución dictada por el Go
bierno de provincia en el recurso de 
alzada interpuesto per D. José Fer
n á n d e z Solar c o n t r a el nombra
miento de Auxi l i a r del Arquitecto. 

Se autor izó á D." María Rodr íguez 
para hacer reformas en su casa n ú 
mero 16 de ta Sierra del Agua, y d 
D. Manuel Campo para la reforma 
de huecos en la fachada que da á la 
plazuela de Obispo, de su cosa n ú 
mero 14 de la calle do Serradores. 

Se acordó conceder el Teatro á 
O. Manuel Barrilaro para dar en él 
varias repieseutaciones l í r icas . 

Se acordó que las oficinas de la 
Admin i s t rac ióndeConsurnos se tras
laden á las dependencias contiguas 
al Fielato central . 

Se ricuerda que la Comisión de 
Hdcienda sea la encargada de la 
cons t rucc ión del mercado de gana
dos y do estudiar los sitios en que 
han <!e instalarse las ferias. 

Pasarou á informo de las respec
tivas Comisiones asuntos que asi lo 
r eque r í an . 

SESIÓN OBDINABIA DEL DÍA 9 

Presidencia dul Sr. Alcalde, con 
. asistencia de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
. la sesión anterior y el extracto de 
. los acuerdos col mes de Octubre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
| del estado de fondos y de lo recau-
| dado por consumes en el mes de Oc-
; tulliíf. 

So aprobó una cuenta de inver
sión de fondos en la Casa do Bene
ficencia. 

Se acuerda pagar, con cargo á i m 
provistos, todo lo gastado en la cons-
t iucc ióo de una caseta para fumi
gar viajeros y mercanefas. 

Se acordó pedir informes al A r 
quitecto respecto de les obras del 
zócalo pora la colocación de la ver
ja que ha da circundar la Glorieta 
de Gusmin el Bueno. 

SESIÓN OBDINABIA DEL DIA 16 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia do diecisiete Sres. Con
cejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So acordó , como en años anterio
res, 20 facilite local y asistencia fa
cul tat iva gra tu i ta para la parada 
qne so ha de establecer en esta c iu 
dad. 

Se aprobó la cuenta del a lumbra
do suministrado en el mes de O c 
tubre. 

Se acordó desestimar una ins tan
cia de la Maestra D . ' Juliana Gonzá 
lez pidiendo lo que la corresponda 
por concepto de casa y retr ibucio
nes por el tiempo que d e s e m p e ñ ó l a 
plaza interinamente de Auxi l ia r Je 
la Normal de Maestras, por no co
r responder ía con arreglo á la ley 
si bien se acordó t ambién dar i l a 
solicitante nen grat i f icación de 50 
pesetas. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Policía por el qne se autoriza 
á D. Manuel Campo para abrir hue
cos en su casa n ú m . 14 de la calle 
de Serradores. 

Se acordó conceder á los vecinos 
del pueblo de Azadisos cuarenta fa
negas m á s de t r igo de las del Pósi to 
que en años anteriores. 

Se acep tó el proyecto do r eun ión 
de los manantiales de Robles, hecho 
por el Ingeniero D. Pedro Diz, y se 
acuerda que se cumplan con él los 
t r á m i t e s legales. 

Se acordó , en vista del informe del 
Sr. Arquitecto.quese suspendan las 
obras del zócalo para la co locac ión 
de una verja alrededor de la esta
tua de G u z m á u el Bueno. 

SESIÓN OBDINABIA DEL DIA 23 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de catorce Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de un oficio 
del Presidente de la Audiencia par
ticipando h a l l a r s e terminadas las 
obras de reparac ión del local y del 
mobi l iar io . 

Previo informo del Sr. Comisario 
so aprobó la l iquidación general del 
importe de la luz suministrada en e l 
a ñ o de 1898. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Hacienda por el que se auto
riza a! Sr. Merino para sus t i tu i r e l 
acometimiento que hoy tiene su ca
sa n ú m . 3 de la callo de la Catedral 
á la alcantarilla de la calle de la Pa
loma por el que haga á la de dicha 
calle de la Catedral, ex imiéndole del 
pago del impuesto por esta rasa, 
i |ue deberá satisfacer eo cambio la 
del n ú m . 17 de la de la Paloma. 

Se aprobó un dictamen de la mis 
ma Comisión proponiendo que se 
paguen en suspenso, hasta en can
tidad de 4.000 pesetas, los trabajos 
de i luminación de aguas que se es
t á n ejecutando en t é rmino de esta 
capital. 

Se des ignó á los Sres. D . C r i s t ó 
bal Pallares y D. Vicente M u ñ o z 
para sust i tuir eu la Comisión de 
Evaluación á D. Lorenzo Mallo y 
D. José Fe rnández González . 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban informe. 



SESIÓN 0B01NAB1A DEL DIA 30 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

ufeteucia de dieciséis Sces. Conce
jales. 

Se levó y aprobó el neta de la an
terior. 

Quedó outjrodo el AyuuUmiento 
del estada de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibnción por ca
pí tu los para las atenciones del mes 
p r ó x i m o . 

Quedó eoterado el Ayuntamiento 
de la Real orden de Gobernac ión de
clarando soldado condicional al mo
zo Ricardo Fuertes Pérez . 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Gobierno en el que se pro
pone que las obras que hayan de ha
cerse en los respectivos edificios de 
las Escuelas Normales corresponde 
costearlas & la Diputación provincial 

Se au tor izó á D. Manuel Iglesias 
para abrir un hueco de puerta en la 
casa t iúoi . 1 de la calle de Golpejar. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de ro l ic ia a u t o r i z a n d o á D. Gui 
l lermo Alonso Bolinaga para abrir 
un hueco de ventana en su casa nú
mero 11 de la calle de tiuzmán el 
Buero . 

Igualmente se aprobó otro infor
me de la misma Comisión negando 
á D. Angel Al ler López el permiso 
solicitado para cerrar de tapia un 
r incón que forma su casa calle de 
Golpejar con la contigua d é l a de
recha dn .'a misma calle. 

Se acordó autorizar á D . Max imi 
no Alonso Miñón para hacer de ma
yores dimeosianes un hueco de puer
ta én la casa n ú m . 3 de la calle Za
pa te r ía . 

Pasaron i las respectivas Comi
siones asuntos que r e q u e r í a n i n 
forme. 

JUNTA M U N I C I P A L 
SESIÓN DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE 

Celebrada previa segunda convo
catoria, baja la Presidencia del señor 
AlcaMe, con asistencia de doce se-
üores Concejales y o c h o s s ñ o r e s con
tribuyentes. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anteiior. 

Se (iió cuenta del presupuesto ex
traordinario iormado para sufragar 
los gastos que ocasionen las obras 
que se esl'iu ejecutando en el edi t i -
cio de San Marcos para instalaren 
él el 4.° depósi to de caballos semen
tales, el pago de la casa y huerta 
de Peregrinos y de m i s que con 
dicho motivo ocurran, cuyo presa-
puesto asciende á lu cantidad de 
400.000 pese tñs , y á igual suma los 
ingresos. 

Sin discusión fué aprobado por 
unanimidad. 

Se acordó obtener para este pre
supuesto la autor ización que previe
ne el art . 150 de la ley. 

El presente extracto se ha tomado 
de h s actas originales. 

León 30 de Noviembre de 1899.— 
J o s é Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 

León .—Ses ión de 14 de Diciembre 
de 1899.—i Aprobado: r e m í t a s e a l 
Gobierno de provincia & los efectos 
del ar t . 109 de la ley Munic ipa l . !— 
S á n c h e z . — P . A . del E. A . : José Da
tas, Secretario. 

Alcaldía constitucional i i 
fillaiala 

Para que !a Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en l a formación del 
apénd ice al amillaratnieuto que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de la con t r i buc ión ter r i tor ia l , 
pecuaria y registro fiscal del aSo 

j de 1900, se hace preciso que los 
; contribuyentes qne hayan sufrido 

a l te rac ión en su riqueza presen
ten en la Secretaria de dicho A y u n 
tamiento, dentro del t é r m i n o de 

: quince dias, las relaciones consi
guientes, porque en otro caso se 
t e n d r é por aceptada y consentida la 
riqueza con que figuran en ios ro-
partimiantos del corriente ejercicio. 

No se h a r á t r a s l ac ión alguna de 
dominio sin que se presenten los do
cumentos qne lo acrediten y haberse 
satisfecha los derechos de transmi
sión al Estado. 

Villazala 16 de Diciembre de 1899. 
! — E l Alcalde, Blas Forrero. 

dias, pues caso contrario se t e n d r á 
por consentida la con que f iguran 
en el a ñ o acual. 

Se les advierte que no se h a r á 
t ras lac ión alguna de dominio que 
DO .-icrodite haber pagado a n t é a l o s 
derechos reales en el Hogistro de la 
propiedad del partido. 

Villamizar á 15 de Diciembre de 
1899 — E l Alcaide, Carlos Caballero. 

; Alcaldía constitucimal dt 
] L a BaReta 

\ Debiendo de ocuparse la Junta pa-
' r ic ial de este Ayuntamiento en la 
\ rect if icación del atnillaramiento ó 
: apéndice de la riqueza rús t ica , pe-
' cuaria y urbana q u é han de servir 
: de base a les repartimientos para el 
; p róximo a ü o de 1900 d 1901, se ha

ce preciso que los contribuyentes 
! que hayan sufrido a l terac ión en su 
; riqueza presenten sus relaciones do 
¡ alta y baja en la Secretaria, en e l 
: t é r m i n o de quince dias, pues en ca-
: so contrario se t end rá por co isen-
! t i d a l a con que figuran en el aflo 
J actual; debiendo advertirse que no 
j se hará t ras lac ión alguna de domi-
: nio sin que se haga constar el pago 

de t ransmis ión eu la oficina liquida
dora del partida. 

l.o que se haue público por medio 
del presente anuncio á lodos los 
contribuyentes de esto Municipio. 

La Baüeza á 17 de Diciembre de 
1899. - E l Alcalde accidental, Ernes 
to F. N ú ñ e z . — E l Secretario, Ma
nuel Charro. 

Alcaldía comlitucional de 
Villamizar 

Paro que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda ocupars; en la 
formación del apéndice al amiilara-
micnto que ba de servir de base á la 
con t r ibuc ión ter r i tor ia l y urbana 
para el inmediato a ü o económico de 
1900 á 1901, se haco preciso que 
todos los hacendados del Munic i 
pio, y forasteros, presenten relacio
nes de alta y baja en la Secretaria 
municipal , en e l t é r m i n o de quince 

Alcaldía corutitucitualde 
Sanias Hartas 

Con objeto de que ia Junta pe
r ic ia l de este Ayuntamiento pueda 
proceder & la rectif icación del ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r i buc ión 
terr i tor ial y urbana de este dis tr i to 
municipal para el p róx imo afio eco
nómico de 1900 á 1901, es nece
sario que aquellos contribuyentes 
que hayan sufrido a l t e rac ión eu su 
riqueza imponible presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , en 
el plazo de quince dias, ¡as corres
pondientes relaciones de alta ó baja, 
y se advierte a d e m á s que no se ha
rá ninguna t ras lación de dominio s i 
los contribuyentes no presentan t í 
tulos ó documentos en los cuales 
conste haber satisfecho á la Hacien
da públ ica los derechos reales co
rrespondientes. 

Santas Martas 15 de Diciembre de 
1 8 9 9 . — E l Alcalde, Nicolás Gon
zález . 

apercibimiento de que en otro casa 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en León A 16 de Diciembre 
de 1899 Pedro Calvo y Camina.— 
P. S. M . . Eduardo de Nava. 

i Alcaldía constitucional i e 
i Záacara 

; Con esta fecha se ha presentado 
¡ en esta AlcaWia Isabel Alvarez, ve-
; croa itc'SantA Eulalia, manifestando 
¡ que en la noche del primero del ac-
j tua l desaparec ió de la casa materna 
I su hijo Ricardo F e r n á n d e z Alvarez, 
\ de I t! aü'-s de edad, estatura regular; 

viste p a n t a l ó n , chaleco y chaque
ta do paca negra, rayadu, boina azul 
y calza botas negras. 

Suplico ¡i las autoridades civiles y 
militares, ó por quien fuese habido, 
se devuelva el hogar d o m é s t i c o . 

Láncara 17 de Diciembre do lbS)9. 
—Elias G a r c í a . 

D i n Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que por muerte de 

Cirila Avizanda de Caso, natural do 
Aicañiz , hija do Joaquín y de Ma
nuela, de estado casada, ocurrida en 
esta ciudad el l o de Noviembre ú l 
t imo, se formaron autos de »b intes-
tuto, en los cuales se acordó citar, 
llamar y emplazar por este primer 
anuncio á ios que se crean con dere-
clio A su herencia para que compa
rezcan i deducirlo dentro del t é r m i 
no de treinta días , á contar desde lu 
ú l t i m a inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de cata provincia y la de Teruel; bajo 
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E l Comisario do Guerra, In te rven
tor de los servicios adminis t rat i 
vo-mili tares de la Cor u ñ a , 
Haco saber: Que el día 4 de Enera 

p róx imo , A las once de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la Fac to r í a de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á la 
compra de los a r t í cu los de suminis
tro que á con t inuac ión so expresan. 
Para dicho acto se a d m i t i r á n propo
siciones por escrito, en las quo se 
expresa rá el domicil io de su autor, 
a c o m p a s á n d o s e á l a s mismas mues
tras d é l o s a r t ícu los que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Fac to r í a . 

La entrega de los a r t í cu los quo se 
adquieran s e b a r á : la mitad en la p r i 
mera quincena del referido mes, y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, q u i e n e s q u e d a r ñ u obligados 
á responder de la clase y cantidad de 
aqué l los hasta el ingreso en los a l 
macenes de la Ad ia ins l r ac ión m i -
¡itsr; eutflodHnriose quo dichos ar
t ícu los úar. de reunir las condicio
nes que se requieren par-a el áurni -
nistro, siendo arbitros los funcio
narios administrativos encargarlos 
de la ges t ión para admitirlos ó des-

; echarlos como únicos K s p ó n s a b l w . 
'i de su calidad, aun cuando hubieren 

creído conveniente'' asesorarse del 
dictamen d é ' p e r i t o » . 

No se admi t i r án proposiciones por 
parte de los cct íci i íos qi¡ñ tratan de 
adquirirse sino por la . totalidad de 
cada uno de ellos. 

La Corufia A 19 de Diciembre de 
1899.—Ignacio Moreno. 

Artículos que deben adquirirse 

Cebada de primera clase, precio 
per quintal m é t r i c o . 

Puja trillada de tr igo ó cebada, 
precio por quinta l m é t r i c o . 

A N B U C I O S I ' A H T I U t l L A B E S 

FINCAS E N ARRIENDO 

Se ¡itriendau la cosa y fincas t i t u 
ladas de «La Granja ,» ó «La Chavo
la», eu t é rmino do Mausílla Mayor, 
lindantes con la carretera de Ada-
nero á Gijón. quo pertenecieron á 
D Segundo F e r n á n d e z Llamazares, 
vecino que fué de León. 

E l pliego de condiciones es tá de 
manifiesto en la casa do los scHures 
«Sobrinos de Fernández Llamaza
res» , do la misma vecindad (calle 
do Santa Cruz, n ú m . 4) , dando, po
d r á n enterarse los que quieran in t e 
resarse en el arriendo. 

Imp. de la Diputación proTincial 


